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den pabUearen los «Boletines ofleinles» se 
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de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
6 do Abril» de 3 y St de Octubre de 18e4.>

aaraa

Miüiste ío de la Gob^r- 
nneion.

Oireecion general de Beneficencia y
Sanidad.

Con fecha 25 de Agosto último di- 
^'&e á este Ministerio el Cónsul de Es
puña en Nueva Orleans la siguiente 
'Interesante comunicación:

«Eicmo. Sr.: Muy señor mío* Ten
go el sentimiento de participará V. E. 
H^e acaban de ocurrir cuatro nuevos 
i'asoB de fiebre amarilla, uno de ellos 
®oú resultado fatal, en esta ciudad.

El hecho lo comuniqué anteayer 
^'ttiultáneamente á V. E. y al Exce- 
.^iitisimo Sr. Primer Secretario de 
■Estado,

La reaparición de tan terrible azo- 
alarma considerablemente los áni- 

itioe,
Nueva Orleans palidece al recuor- 

yo de las catástrofes tiel año último, 
i^niera Dios que no se reproduzca co-

en Memphis! Grandes precaucio
nes se toman para impedir tal oala- 
•bidad.

Las casas infestadas se aíslan y fu- 
^,^gún; la cuarentena contra Mem
phis, la Habana, Veracruz y otros pun- 

9® iulée taños, es tan rigorosa como 
?®®pie> ee vigilan losi focos locales 
he la fiebre, y la limpieza de la ciudad 

® lelativameute más esmerada; pero 
h pesar de todo, se ha presentado de 

Wevo la fiebre amarilla en Nueva Or- 
*^SllB.
K. ^hs propiedades contagiosas pa

cen cada vez más potentes; sus gér- 
cnes, en apariencia extirpados, duer- 

en el invierno para despetar con 
•hs brío en el’verano.

in tiunigacion imperfecta es tan 
para destruirlos como una 

suporñcial para extipai 
j^û cáncer que ha penetrado hasta loa 

j^ feue refugios favoritos en el invier
is parecen ser los sitios impuros y 

^'^^^^■^^‘^hs, las aguas estancadas, 
co»/^^^?®® 3’‘''Hiíú y vegetal en des- 

y i*^® bodegas de los bu- 
r ^^® trafican con los puertos del 

® do de Méjico.
®’’^'^®“® hs un importanti- 

dad i’^’^htro comercia^ y su prosperi- 
el i J?^?^ depende de su tráfico con 

'atener y el extranjero.
.La causa 
^hato de

fiebre amarilla puede ser trasmitida á 
, los paises extranjeros en el lastre que

principal de que su au- tornan los buques en el puerto de la 
Chater* i P®^^hcion y su desarrollo. Habana.
hiudadt ^? garden paso eon las otras La discusión ea el seno de la Juu- 
KUn* in « k ® ^^ioú es sin duda al- la de Sanidad de esta ciudad ha eido 

anebte amarilla. aun más interesante.

La cuestión de si esta es aquí en
démica ó exótica, es por lo tanto de 
un interés vital para ella.

Esta Junta de Sanidad tiene razón 
en los esfuerzos que hace para resol
vería.

Por mi parte, yo creo, por las ra
zones que he tenido la honra de ex
poner á V. E. en despachos anterio
res, que es á la vez endémica y exó
tica.

Para impedir su desarrollo y ex
tirparía, si es posible, dicha Corpora - 
cion está determinada á combatiría en 
ambos terrenos; en el interior con me
didas higiénicas, en el extranjero con 
una rigorosa cuarentena.

La controversia entre los partida
rios de esta y sus adversarios en cada 
vez más animada.

Hay una minoría poderosa que, 
sin reflexionar lo que perjudica, á es
ta localidad la afirmación de que la 
fiebre amarilla es en ella endémica, 
lo proclama así á la faz del mundo, y 
combate la cuarentena, considerada 
por las facultades módicas y los Go
biernos como el antemural más alto y 
robusto que puede oponerse á su im- 
poi tacion.

Algunos representantes del co
mercio presentaron una exposición 
hace poco al Gobernador pidiendo su 
reducción, la reforma de los procedi
mientos de la Junta de Sanidad, y la 
deposición de los Facultativos que la 
componen.

El Gobernador respondió que el 
sistema sanitario en vigor ha sido 
creado por el Congreso federal. Los 
legisladores de los Estados lo han vo
tado, y sus respectivas Juntas de Sa
nidad son productos de la ley.

Solo el Poder legislativo tiene por 
lo tanto facultad para alterar se orga
nización.

El remedio contra sus abusos lo 
tiene el público en los Tribunales.

La ley le da discreción en todos 
aquellos detalles que para su ejecu
ción son necesarios.

Las disposiciones relativas al las
tre, por ejemplo, han sido tomadas en 
vista del informeoficial de los Comi
sionados de la Junta de Sanidad de 
Washington, en el cual dicen que la

Su Presidente ha pronunciado un 
discurso para demostrar los beneficios 
que reporta la cuarentena, y comba
tir la idea de que la fiebre amariha 
es endémica en Nueva Orleans.

La cuarentena no es causa do la 
paralización de los negocios.

Estos se paralizan siempre aquí en 
el verano aun cuando no exista.

La Junta fomenta los intereses del 
comercio impidiendo la importancion 
de la fiebre amarilla.

Este considera la cuestión bajo un 
punto de vista puramente comercial. 
No tiene para nada en cuenta la salud 
pública.

Pero aun así y todo dice: ¿Mejora
rían los negocios levantándose la 
cuarentena? ¿No se cerrarían eon ello 
de nuevo paraNueva Orleans los pun
tos del interior? ¿De qué servirían las 
importaciones extranjeras si se cer
raban todas las avenidas para su dis
tribución en el país? Ahora, en víspe
ras de la estación del algodón (habla 
siempre el Doctor Marhs), cuando to
dos los productos del gran valle del 
Mississipí son allegados á nuestros 
puertos para su exportación ai extran
jero, ¿se quiere que levantemos la 
cuarentena, que aplazaría el movi
miento comercial hasta Diciembre? 
La importación de la fiebre amarilla, 
conduciría á otros puertos las 200.000 
pacas de algodón que exportamos por 
el nuestro, haciendo perder á este co
mercio un millón de pesos por este 
solo artículo. Importa por lo tanto im
pedir su introducción en los Estados- 
Unidos para proteger la salud de sus 
habitantes y los intereses vitales del 
comercio.»

Hechos históricos incontrovertibles 
prueban que tan terrible plaga ha si
do importada en muchos paises, cau
sando estragps que habían podido evi
tarse con la cuarentena.

En los 20 años que precedieron á 
su establecimiento en 1858, ocurrie
ron aquí 26.226 muertes de fiebre 
amarilla, mientras que en igual pe
riodo después de su establocimiento. 
Sin contar con el aumento de pobla
ción, y á pesar de que no ha sido bien 
ebservada, sólo han ocurrido 7.180, 
resultando un saldo de 19.046 vidas á 
favor del sistema do cuarentenas.

Otros individuos de la Junta torna
ron también parte en esta discusión.

El Doctor Sehuppert manifestó el 
deseo de que el Congreso federal vo
tase una ley imponiendo la pena de 
confiscación á todo buque que llegue á 

los Estados-Unidos con fiebre amari
lla, y la de horca á su Capitán.

Desde que tuvo lugar esta dis
cusión los adversarios de la cuarente
na callan, loa ataques contra la Junta 
han cesado, au conducta es más ge
neralmente aprobada y los aconteci
mientos van dando razón á unos hom
bres sobre cuyos hombros pesa la res
ponsabilidad de la conservación de la 
salud de miUones de criaturas.

La opinion pública se ha declarado 
de una manera inequívoca en favor 
de la cuarentena en toda la extension 
de los Estados-Unidos.

Algunos casos bastan para que se 
condene á una ciudad à la más rigo
rosa incomunicación. La Junta de Va
nidad de Nueva Orleans ha dicho bien. 
Levantar las cuarentenas equivaldría 
á incomunicar esta ciudad con el res
to de la nación. Los pocos casos que 
han ocurrido han siuo suficientes pa
ra interrumpir las relaciones con ella. 
Penz acola la ha restablecido á causa 
de lo que he anunciado á V. E.; Gal
veston la mantiene desde el principio 
con una constancia y vigor inven
cibles.

Contestando el Presidente de su 
Junta de Sanidad á la petición de que 
la levante, ha hecho ai de la de esta 
ciudad la serie de preguntas siguien
tes: (¿Mantenéis una vigorosa cua
renta contra Memphis y todos los pun
tos en que reina la fiebre amarilla? ¿Ha 
sido esta importada ú originada en 
Nueva Orleans? ¿So debe su disminu
ción á causas meteorológicas ó á me
didas ce higiene pública? ¿La comba
tís con la uesinteccion sistemática, la 
íumigacion y aislamiento de las cosas 
y la destrucción de camas, vestidos, 
etc. etc., de los infestados? ¿liarán 
esas Autoridades todo lo que estuvie
re en sus manos respecto a cuarente
nas y medidas higiénicas contra los 
puntos infestados, para impedir á to
do trance su importación? ¿feeguíreis 
comerciando con puntos infestados de 
Cuba y Méjico, como la Habana, Ve
racruz y Tampico, por ejemplo? ¿Con
sideráis la detención nominal de 10 
días para los buques procedentes de 
dichos países como una cuarentena 
suficiente para garantizar á esos ha
bitantes contra la importación de di
cha plaga?»

El Gobernador de Tejas ha prehi- 
bido sabiamente, en opinion del autor 
de estas preguntas, las comunicacio
nes con Cuba y Méjico. <No estamos, 
dice en comunicación directa desde
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hace meses con aquellos países. La 
fiebre amarilla hace terribles estragos 
en Tampico y Veracruz. Si el pueblo 
de Tejas pudiese contar con que man
tendríais^ una rigorosa cuarentena 
contra todos aquellos peligrosos pun
tos, y con que conservaríais esa ciu
dad limpia y saludable, no tendría in
conveniente en restablecer las rela
ciones comerciales con Nueva Or
leans. Nuestro pueblo prefiere cual
quiera calamidad á la fiebre ama
rilla.»

Las relaciones comerciales son im
portantes, pero no ceben mautenerse 
a costa de la vida. Hace muchos años 
que no ha habido epidemia en Gal
veston; sus habitantes no se hallan 
aclimatados, y es natural que toman 
la presencia de este azote. £1 estado 
sanitario de este puerto y plaza, me 
dice el Vicecónsul de la nación en 
Galveston, ha sido inmejorable desde 
algunos años, no obstante las epide
mias que ha habido en Nueva Or
leans y otros puntos de esta latitud.

Esto lo atribuyen las Autoridades 
locales á la rigorosa incomunicación 
que han establecido contra dichos 
puntos y todos los puertos de las An
tillas, Méjico y Sur de América tan 
luego como ha habido rumores de epi
demia.

La Junta de Sanidad de Galveston 
es evidentemente órgano de la opi
nion pública en Tejas.

Los tejanos creen en la eficacia de 
la cuarentena por lo ocurrido el vera
no último.

Gracias á ella, miéntras que en 
Nueva Orleans, Memphis, Grenade, 
Vichsburg y otros puntos morían las 
gentes á millares, Tejas gozaba de 
una salud excelente, no habiendo te
nido un salo caso de fiebre amarilla. 
Su rigor ora terrible.

Cuando algún tren procedente de 
puntos infestados se aventuraba á en
trar en su territorio, era recibido á 
balazos por sus habitantes, y tenia 
que retroceder ó escapar con la velo
cidad del rayo.

Este verano se ha conseguido tam
bien casi localizar la fiebre amarilla 
en Memhpis por medio de la cuaren
tena; y las Autoridades de Tejas se 
hallan resueltas á no quedarse atras 
en la prác;ica de un sistema que tan 
buenos resultados produce.

Tal es, Exemo, Sr., la situación; 
t i la opinion de Tas Juntas sanitarias 
de este país sobre la fiebre amarilla, 
y los medios de combatir sus gérme
nes, importation y propagación.

He tomado nota de todo, y no va
cilo en trasmitir á V. E. estas noti
cias, persuadido de lo mucho que 
afecta á España esta cueetio. , y por 
lo que puedan contribuir á la conser
vación de la salud de sus habitantes 
y la dilucidación de una materia tan 
oscura como interesante.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del co
mercio.

Madrid 27 de Setiembre de 1879. 
—El Director general, C. Ibáñez de 
Aldecoa.

Gobierno civil de ia provin
cia de Córdoba.

Núm. 578.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen las mas acti
vas y eficaces diligencias para ha
llar ei paradero de veinte y ocho be- 

erres y becerras de uno y dos 

años, con diferentes pelos, que en 
¡a noche del 5 al 6 del corriente 
desaparecieron del Cortijo Cuatro 
Casas, de la propiedad de Don Ma
nuel Gimenez Cadenas, vecino del 
Visu de los Arcos, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición del 
Sr. Gobernador Civil de la provin
cia del Sevilla, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encueu 
tren .si no acreditan su legítima 
adquisición.

Có doba 8 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enriqzte de Leguina.

Núm. 583-
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 
del francés Juan Touteyron, de 
las señas que á continuación se es- 
presan; y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Gobierno 
con Ias seguridades necesarias.

Córdoba 9 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina 
Señas.

Edad 37 años, estatura 1 me
tro 62 centímetros, pelo castaño 
oscuro, boca regular, color bueno, 
nariz gruesa, ojos grises, cara ova
lada.

Señas particulares.
Le falta un diente en la mandí

bula superior, y tiene señalada en 
el brazo derecho una cruz en que 
se apoya un pajaro y debajo 1865; 
es delgado y ágil.

Núm. 586. 
Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina Vidal, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que Don Jorge 

Lyuch, vecino de Sevilla, do profe
sión propietario, y de 28 años de 
edad, habitante en la calle de San
ta Maria la Bianca número í3, re
sidente accidenta Imen te en esta 
ciudad, ha presentado á las once y 
50 minutos de la mañana del dia 
dos de Octubre actual una solici
tud de registro de 24 pertenencias 
de la mina titulada Maximiliano, de 
mineral plomo argentífero, sita en 
parage nombrado Quinto del Casal, 
terreno de la propiedad de los he
rederos del Exemo. Sr. Marques do 
Casariego, términode Hinojosa, lin
dante á todos vientos con terrenos 
de dichos herederos, cuyo mineral 
es plomo argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra seca de 50 cen
tímetros de alto que se encuentra 
situado entre dos escabaciones an
tiguas relacionadas por las siguieu-

T tes visuales; una á la Ermita de la 
Virgen de ia Alcantarilla N. 18.“ 0.; 
y otra ála cúspide del cerro de Pi
cúa 0. 21.° 30 N.; desde él se me
dirán 25 metros en dirección E. 
42."8. fijando la 1." estaca; de l.“ 
á 2.* 200 metros dirección 8. 42.“ 
O,;d02.®á 3 * 200 metros direc
ción 0. 42.“ N.; de 3.’ á 4.* 200 me
tros dirección N. 42." E.; de 4.^ á 
5.’ 200 metros 0. 42.’N.; de5.‘á 
6,‘ 400 metros N. 42.* E,; de 6.’ á 
7.' 500 metros E 42.’ S.; de 7.* á 
8.’ 400 metros dirección S. 42." 0.; 
de8“á L* 100 metros 0.,45’N., 
cerrándose el rectángulo de Ias 24 
pertenencias solicitadas.

Ha consignado en 3 del mismo 
en la caja del Tesoro la cantidad 
de ciento veinte y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de Ia ley, por decreto 
de 2 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.' del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 9 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Administración económica 
de la provincia de 

Córd oba.

Núm. 512..
Sección de Administración —Ne
gociado de contribuciones. —Em

préstito.
Se ha presentado en esta Admi

nistración económica una instan
cia suscrita por Don Antonio Onti
veros, á nombra deD. Juan Rome
ro Gonzalez de Canales, en solicitud 
de que se le espida una certificación 
que sustituya el duplicado de una 
factura del EmpréstitoNacionai nú
mero 8111, suscrita por D. Fran
cisco Romero Nuño, por haber su
frido estravio el resguardo de di
cha factura.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden del Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el <BoIe- 
tin oficial» de esta provinciae! pre 
sente anuncio, que repetirá con in
tervalo de diez en diez dias tres ve
ces, pubticándose otra en la «Ga
ceta de A adrid*; apercibiendo al te
nedor de dicho duplicado para que 
lo presente al cange en esta Admi
nistración dentro del plazo de trein
ta días, pasados los cuales se de- 
clará nulo y fuera de circulación 
el indicado documento, entregán
dose los valore- al interesado.

fórdoba 26 de Setiembre de 
1879.—;El Jefe Económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

AÏOSTAMIENTÔS.
Núm. 530.

Alcaldía constitucional óe 
Mont in a

D. Luis Ortiz y Delgado, Alcalife 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que hallándose ter* 
minado en borrador el repavé' 
miento^del impuesto sobre la 33b 
respectivo al año económico th 
1879 á¡80, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría de cito 
Utre. Ayuntamiento, por término’ 
de ocho dias, contados desde la W' 
sercion de este edicto en él «Boleta 
oficiab de la provincia, para que 
los contribuyentes comprendidos 
en dicho reparto puedan examiner* 
lo y producir las reclamaciones q-O 
estimen oportunas.

Montilla 6 de Octubre de 1879*1 
=LuisOrtiz Delgado.=P. M.S.S*. 
José Sánchez Castellano, Seerfitarf' 
accidental.

Núm. 581.
Alcaldía constitucional ^^ 

Posadas.
D. Rarnen María de Estrada y S^ 

rano, Alcalde constitucional "^^ 
esta villa.

Hago saber: que fijadas deíto'' 
tivamente por el Ayuntamiento il® 
mi presidencia las cuentas muû‘^ 
paies respectivas al año econóto*'^*’ 
de 1877 á 78, con su periodo de ad*' 
pliacion, quedan espuestas al P®* 
blico, por el término de quince dto’' 
á fin de que durante el mismo pú®* 
dan ser examinadas por los veciDO® 
que gusten y formular por escrito 
las observaciones que estimen, 1®* 
cuales serán comunicadas á la ^o*^ 
ta municipal conforme á Io pr®^' 
crito en el párrafo primero del af 
tículo 161 de ia Ley municipal ** 
gente.

Y para la general inteligoho’^ 
se fija el presente en Posadas á 
te de Uctubre de mil ochocielí 
setenta y nueve.—Ramón Mari®, _ 
Estrada. —Juan Maria de Lar®’ ^® 
cretario.

Núm.. 566.
Universidad de Seville*

Primera enseñanza.
Anuncio. ^

En virtud de lo dispuesto o® 
artículo 186 de la Ley de io®^*’'^^^ 
cíou pública de 9 de Setiemb^®,^ 
1857, en ia regla 1.* de la Ro®^ ¡^ 
den de 7 de Junio de 1850 y 
10.* y siguientes de la de ^ ,^ 
Agosto de 1858 deben pro''^^ 
por oposición en ei mes de No*^®^ 
bre próximo las Escuelas de 
clase correspondientes á ia 
Cía de Badajoz, que á coatiñU®^ 
se expresan;
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Escuelas de nifíos.
Una elemental, de nueva crea

ción, en Badajoz, dotada con 1650 
pesetas anuales.

Una ebmen tal en Makosinado 
con825.

Escuelas de niñas.
Una elemental, de nueva crea

ción, en Badajoz con 1100.
Una elemental, de nueva crea- 

c on, en Castuera con 733,50.
Asi mismo se proveerán en es

tas opo-'iieiones todas las dscuelas 
que vaquen dentro det mes actual 
y las demás que queden vacantes 
hasta el día de empezar los ejerci
cios en el de Noviembre próximo 
conforme á lo dispuesto en la Real 
drden de 1." de Marzo del corrien
te año

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres dias 
izotes, por lo menos, de terminar el 
mes de la publicación de este edic
to en el «Boletín oficial* de la mis
ma, Los ejercicios se verificarán en 
la referida capital en el local, dias 
y. horas que en virtud de lo preve
nido en la regla 14 de la citada Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 de
termine el Tribunal que se consti
tuirá y fundará con arreglo á lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de Se
tiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que deseen 
tomar parte en las referidas oposi
ciones.

Sevilla 2 de Octubre de 1879.— 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 582.
Primera enseñanza.

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 

las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

La elemental de Geina, con 625 
pesetas de haber anual.

La incompleta de Carrascalejo, 
con 275.

La incompleta de Torremejía, 
con 125.

Una plaza de Auxiliar de ¡as de 
Mérida, con 547'50.

Una id. de las de Alburquer
que, con 275.

Una id. de las de Calzadilla de 
los Barros, con 275

Escuelas de niñas.
La elemental de Siruela, con 

^33‘50.
Las elementales de Helechosa y

* Corte de Peleas, con 416*75 cada 
S una.
| Una plaza de Auxiliar de Villa- 
| nueva del Fresno, con 365.

Una id. de Fuentes de Leon, 
con 275.

Provincia de Sevilla.

¡Escuela de niños.
Una elemental de Fuentes de 

¡Andalucía, con 1100.
Escuela de niñas.

Una plaza de Auxiliar de las de 
* Cazalla de la Sierra, con 273*75. 
| Los aspirantes remitirán sus 
j solicitudes documentadas á la Jun- 
j ta de Instrucción pública de la pro- 
j vincia á que corresponda la vacan- 
| te, en el término de treinta dias, á 
1 contar desde la fecha en que se pu- 
j blique este anuncio en el «Boletín 
J oficial* respectivo,
1 Lo que se hace saber para cono- 
t cimiento de los Maestros que aspi- 
Í ren por traslación á las vacantes 
’ que '6 anuncian por este edicto, 
j Sevilla 6 !de Octubre de 1879. 
j =E1 Rector, Manuel Laraña, 
!

! Núm. 582.
1 Primera enseñanza.
* Anuncio.
t Conforme á lo dispuesto en los 
* artículos 185 y 187 de la Ley de 
• Instrucción pública vigente, y en 
| Real Órden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso las 
, escuelas que resultan vacantes en 
j los pueblos que á continuación se 
' expresan;
i Provincia de Badajoz.
| Escuelas de niños.
¿ La incompleta de Santa María 
^ la Nava, con 275 pesetas de haber 
Í anual.
j La incompleta del Risco, con 
1 250 pesetas.
j La sustitución de la de Valver- 

de de Leganés, con 412*50
Î La sustitución de la de Helecho- 
- sa, cop 312'50.
« Una plaza de Auxiliar de las de 
t Almendralejo, con 547*50,
1' Escuelas de niñas.

La elemental de Valle de Mata
moros, con 416*75.

| La incompleta de Retamal, con 
Í 175.
3 Provincia de Córdoba.
* Escuelas de niños.
? La incompleta de Ojuelos bajos, 

con 275,
1 Una plaza de Auxiliar de las de 
¡ Espejo, con 455

Escuelas de niñas.
La incorapleta de Navalcuervo, 

con 183*34,
La sustitución de la de Alcara

cejos, cón 275.
Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

La elemental de Castellar, con 
625.

La incompleta de Barbate, con 
500.

Escuela de niñas. ?
La incompleta de Palmones, * 

con 365. |
Provincia de Sevilla. f

Escuela de niños. t
La plaza de Maestro-Regente 

de la superior agregada á la Sor 
mal de Sevilla, con 2500.

Provincia de Huelva. 
Escuela de niños.

La elemental de Corte Concep
ción, con 625.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes- ! 
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta Provin
cial de Instruccipn pública, en el 
término do un mes, á contar desde 
el dia en que el correspondien
te «Boletín oficial* publique este 
anuncio, acompañadas de certifica
ción de buena conducta, expedida 
por la Autoridad competente, y de 
la hoja de sus méritos y servicios, 
legalizada por el Secretario de la 
Junta Provincial y visada por el 
Presidente, en la que harán cons
tar bajo su firma todos los que 
reúnan, así como el título que po- 
sean.

Segun lo prevenido en la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser nombra
dos, en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la Ley; para los de 
párvulos los que á falta de título 
posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de niños 
y á 500 pesetas en las de niñas, to
dos los Maestros de primera ense
ñanza, para las de la misma clase, 
cuya dotación exceda de las canti
dades expresadas, los Maestros que 
regenten otras escuelas obtenidas 
tambien por oposición ó ascenso, 
siempre que cuenten tres años por 
la menos de buenos se. vicios en las 
mismas, y que el sueldo de la es
cuela á que aspiren no exceda en 
más de 275 pesetas del que disfru
tan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta cla
se que tengan los requisito» exigi
dos para las elementales.

Los Ayudantes ó segundos Maes
tros coa título, que hubiesen obte
nido sus plazas por oposición, po
drán tambien ser nombrados por 
concurso para escuetas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que aspi
ren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 6 de Octubre de 1879. 
»E1 Rector, Manuel Laraña.

JUZGADOS.
Núm. 575.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el presente y en virtud á 

providencia dictada en el día de 
ayer en autos concurso necesario 
que penden en este Juzgado por Don 
José Juliá Vilaplana, vecino y del 
comercio de esta ciudad, he man
dado convocar ájunta á los mis
mos para el dia veinte y uno de Oc
tubre próximo á las once de su ma
ñana en los estrados del Juzgado, 
calle de Maese Luis número tres, 
nombramientos de Síndicos admi
nistradores y defensores de la ma
sa concursada, y además para que 
dichos acreedores que deberán ve
nir provistos de los correspon
dientes títulos justificativos de sus 
créditos puedan oír las proposicio
nes de convenio que el Sr. Vilapla
na se propone hacer en el acto de 
la junta.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.=Josó Gonzalez 
Perez.==Por mandado de S. 8., Ma
nuel Guillen.

Núm. 552.
Don Francisco Villalba y Carcedo, 

Capitan graduado Teniente de 
la segunda Cornpañia del cuarto 
Tercio de la Guardia Civil y Fis
cal en la causa que se instruye 
por fuga de dos presos, verifica
da en la noche del dia once de Ju
nio del presente año, en ocasión 
do que eran conducidos en el 
tren mixto procedente de Madrid, 
etc. '
Siendo necesario en la espresa- 

da sumaria la declaración de las 
personas que viniesen en el espre- 
safio tren, y apareciendo que se 
montaron tres viagères en el t en 
mixto procedente de Madrid dei 
dia once de Junio último en la Es
tación de Mengivar, otros dos tam
bien en el mismo tren en la Esta
ción de Baeza, otro tambien ee el 
mismo tren en la Estación dn Va
dollano, otros tres tambien en 
el mismo tren en la Estación de 
Andujar y resultando á la vez que 
se bajaron del mismo tren un via- 
gero en Villa det Rio, otro en Vi
llafranca, y usando de la jurisdic
ción que el Rey nuestro Señor tie
ne concedida en estos casos por 
sus reales Ordenanzas á tos Oficia
les de su Ejército; por el presente 
llamo y cito por tercer edicto á tos 
viageros anteriormente menciona
dos, y á todos los demás que vi
niesen en el espresado tren, ó sea 
en el tren mixte procedente de Ma
drid fiel dia once fié Junio dei pre
sente año, señalándoles el Cuartel 
de la Guardia Civil de e.sta '-iodad, 
donde deberán preseutarse perso
nalmente dentro del término de 
ocho días que se cuentan desde el 
de la fecha, con objeto de prestar 
sus declaraciones,

Montoro vintiocho de Setiem
bre do mil ochocientos setenta y 
nueve.—Francisco Villalba Carce- 
do,=El Escribano, Antoixio Car
rillo Torres, ..strucci
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DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula* 
cion do la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos,
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor dei ejército ha censo- 
rado esta obra en los térmioos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la califican como li
bro que constituye un iuleresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Dotoriamenle reconocida pa
ra los que se, dedican al ejercicio de ia- 
írmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peniteociarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 
zuela de Santa Maria, núm, 3. Pre- j 
cio, 20 rs.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiilaramieo- 1

lo de esta Provincia, j
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador dei Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróuimo Paez oume- ’ 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, ¡San Bar* 1 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Alaria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de eo la tormacion de Registros de 
Rucas rusticas, urbanas y de ganade
ría y coufeccion de los nuevos amt- 1 
llaramienlos. Lo que tiene el honor I 
de participar á los Sres. Alcaldes que i 
deseen utilizar los servicios de diebe ‘ 
Centro, para que valiéndose de su 1 
conducto les sea más fácil su ioteli- ' 
gencia con aquél.

Advierte lambieu & las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sm mas retribución que lasos ‘ 
tautecidas en sus circulares de gestio 
uai y activar la resolución ene! Almis . 
tenu de Hacienda de los recursos de ■ 
apelación que puedan iroducirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla ' 
mcuLo. ,

Las Gousuilaa á que dicha Em
presa se rehere en su» circulates son * 
ue ia incumbencia esdusiva del Gen 
Un iiuMieral' resolverías ya el debe 

erres’ las comunicaciones. !

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo
gado de beoeficeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una pasota el tomol 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legie 
ación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos eilos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se redero al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no. se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl, 
timas leyes y la Novísimo Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplica-Hou continua en los 
Tribunales de Justicia.

liado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de Ia presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
uya necesidad y ventajas se pre 

sentan claras, mejor dicho, se irn- 
donen á peritos y legos en legisla- 
slon; á todos tes es útil é indispen
sable tener las leyes de su pa tria; À 
lus jurisperitos, por su misma prole 
sion; t tolos los ciudadanos, porque: 
la ignorancia de la ley no puedeale- 
garse en juicio como excasa vale
dera para evitar el cnmplimiento de 
una Obligación 6 ei castigo de una 
nfracc>on legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
tortunas, ni por su desmedido volu
men (á cansa de', lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes ora les, las citas de las 
leyes que à nuestro derecho convie 
neo. Estos inconvenia ites y necesi- 
.ad«á que hornos sentido en nues ra 
/fáctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarioj para 
siempre, y creemos haberío conse-

* guído. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
raiño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
ley ib modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 

■ de 1 a leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeÍMmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientíAcosa 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuesiros compañeros 
de toda España, à quienes nos cutre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qua por 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 Comos de 

400páginas, en 8.°, buen p9pel,ex
celente y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
biiearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguaa y otro de leyes me 

( demás.
No se sirve ningún tomo que no 

se pegue adelantado.
Los que quieran abonar el impor

ts de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reaies.

A los libreros se les hará una re- 
bsja da 10 por 100, tomando desde 
bO ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los ít-mos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde ee dirigirán los pe ndea y 
la correspendenia, con ^. bre al ad
ministrador de la obra y en todas as 
librerías.

Listas de revista» dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque* Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba»* 
Letrados 16 y u8 y Sao 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados if

GÜIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompaflando sn 
mporte en libranzas ó sellos.

Guía practica para conservar y «- 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Voliet.
Forma un lomo de mas de 400 

páginas conteotendo los medios da 
conocer las en ferm edades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se vea- 
do eo la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

BeneHecncia.
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generates y men
suales carpetas» etc* pa
ra los estahleeimie^itoi? 
de Beneficencia, '^e cü’' 
cuentran en la u prcií- 
ta del «Diario de Córdv* 
ha,» Letrados 16 y r-H y 
San Fernando ndai. #*

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández IgK- 
tías.

Jefe, de la Sección de Beaeficeu-* 
cía en el .Ministerio da la Goberna
ción.

Exposición híslorico-cnliea O0 
este importante servicio admioislra- 
livo, de tan honrosos precedentes 60 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili' 
simos apéndices, algunos de docúiDeo 
Los inéditos interesadles, y dos 16' 
mos en 4.’ con más de 300 paginés 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el eje®' 
piar en el domicilio del autor, Trave' 
Sia de la Parada, 10, 3," Madrid, Y 
en las principales librerías de Es' 
paña.

A la Guardia civil.
Requisitorias, recí^ 

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de veo* 

. la en la imprenta, fibre* 
- ría y fitografia del« .Di»* 
’ no de Córdoba,* cafi® 

de San Fernando núinP* 
ro 5 y Letrados 1h.

; Imprenta del Diario de Córdt b^
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